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Sus manos

Señor presidente de la Cámara de Diputados:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 2, literal d, de la Constitución

de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024, y en cumplimiento de las

disposiciones del artículo 93, numeral 1, literal k, someto al Congreso Nacional, para su

conocimiento, discusión y aprobación, la Enmienda núm. 1, del 30 de octubre de 2025, al Convenio

de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de julio de 2022, entre la República Dominicana y el

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto de
Apoyo al Programa Nacional de Viviendas.

El objetivo general de la citada enmienda es extender la fecha de cierre del préstamo, así como
también introducir las modificaciones contractuales necesarias para realizar la reestructuración del

proyecto para reflejar el cambio del organismo ejecutor, de manera que se sustituya al Ministerio de

la Presidencia (MINPRE) por el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), en

virtud de las disposiciones del Decreto núm. 114-25, del 10 de marzo de 2025, que modifica el artículo

1 del Decreto núm. 191-21, que crea e integra el Fondo Nacional de la Vivienda.

Por otro lado, la enmienda también actualiza disposiciones relativas a los eventos de suspensión; a la

coordinación institucional de la Unidad Ejecutora del Proyecto; a los acuerdos fiduciarios del Fondo
Nacional de la Vivienda (FONVIVIEND.A), creado mediante el Decreto núm. 191-21, modificado

por el mencionado Decreto 141-25, y las definiciones aplicables; con el fin de garantizar la adecuada

implementación y cumplimiento de los fines del proyecto de apoyo al Programa Nacional de
Viviendas.

Espero que los honorables legisladores impartan su voto de aprobación a la precitada enmienda núm.

1 que someto a su consideración.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

LUIS ABINADER

t

/ím



RAMÓN CEDANO MELO, MBA íí<

Intérprete Judicial

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
’

Santo Domingo, República Dominicana

Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instan^ del Distrito

Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, CERTIFICO: Que la

siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, escrito en lengua Inglesa.

Registro No. 817/2025

BANCO MUNDIAL
BIRF-AIF

Fecha; 16 de octubre de 2025

Su Excelencia

Magín Javier Díaz

Ministro de Finanzas and Economía

Ministerio de Finanzas and Economía

Av. México #45, Gazcue

Santo Domingo,

República Dominicana

Re: Préstamo IBRD 9392-DO

(Proyecto de Apoyo al Programa Nacional de Vivienda)
Enmienda N° 1 al Convenio de Préstamo y Notificación de Prórroga de la Fecha de Cierre

Excelencia;

Nos referirnos al Convenio de Préstamo entre ia República Dominicana (el “Prestatario”)
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (el “Banco”), de fecha 26 de julio de 2022
(el “Convenio de Préstamo”) para el Proyecto mencionado anterionnente. Tenga en cuenta que
los términos en mayúscula utilizados en esta carta (“Carta Modificatoria”) y no definidos en el
presente documento tienen el significado que se les atribuye en el Convenio de Préstamo.

Nos remitimos también a su carta MH-2025-016521, de fecha 22 de mayo de 2025, en la
que se informa al Banco del cambio de la entidad implementadora del Proyecto y se le solicita su
reestmcturación. Asimismo, nos remitimos a las eonelusiones de la misión de supemsión
intermedia, realizada del 11 al 13 de junio de 2025, las cuales se reflejan en Ayudamemoria
correspondiente.

La presente carta sirve como; (A) un aviso de la extensión de la Fecha de Cierre según lo
acordado y reflejado en el Ayudamemoria mencionado anteriomiente; y (B) una enmienda al
Convenio de Préstamo para reflejar los cambios en la entidad implementadora del Proyecto.
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(A) El Banco ha establecido el 30 de junio de 2027 como la fecha posterior a los efectos de la
Sección III.B.2 del Anexo 2 del Convenio de Préstamo. La prórroga de la Fecha de Cierre
prevista en este párrafo (A) entrará en vigor a partir de la fecha de la presente carta.

(B) El Banco está de acuerdo con su solicitud y por la presente acuerda modificar el Convenio
de Préstamo de la siguiente manera:

1. Todas las reíérencias al término “MINPRE” en el Convenio de Préstamo quedan

sustituidas por el término “MIVHED”, excepto la referencia a MINPRE en la Sección

5.0l(b) del Convenio de Préstamo.

2. Se enmienda por la presente la Sección 4.01 del Artículo IV del Convenio de Préstamo,

que quedará redactada como sigue:

Los Eventos Adicionales de Suspensión son los siguientes:4.01.

Los Decretos de FONVIVIENDA o cualquier otra regulación
relacionada con la creación o implementación de
FONVIVIENDA han sido modificados, suspendidos,
abrogados, revocados o derogados de manera que afecten

material y adversamente, en opinión del Banco, la capacidad
del Prestatario, a través de MIVHED, para llevai- a cabo el

Proyecto o cumplir cualquiera de sus obligaciones en virtud

del Convenio de Préstamo.

(a)

(b) El Agente Fiduciario de FONVIVIENDA haya incumplido
cualquiera de sus obligaciones en virtud de las Enmiendas al

Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA.”

3. Se enmienda por la presente la Sección 5.01(b) del Convenio de Préstamo para que se lea
como sigue:

(b) La Segunda Enmienda al Contrato de Fideicomiso de

FONA^IVIENDA haya sido firmada por el Prestatario, a través del

MINPRE, y el Agente Fiduciario de FONVIVIENDA, de manera
aceptable para el Banco y se hayan cumplido todas las condiciones

previas para su vigencia.”

4. Se modifica el Artículo VI del Convenio de Préstamo, que quedará redactado como sigue:

ARTICULO VI — REPRESENTANTE; DIRECCIONES

6.01. Salvo lo dispuesto en la Sección 2.02 del presente Acuerdo, el Representante del
Prestatario es su Ministro de Finanzas y Economía.

6.02. A los efectos de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales:

la dirección del Prestatario es:(a)

Ministerio de Finanzas y Economía
Av. México 45, Gazcue

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional

República Dominicana; y
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(b) la Dirección Electrónica del Prestataiio es:

Facsímil:

809-688-8838

6.03. A los efectos de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales:

la dirección del Banco es:(a)

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
1818 H Street, noroeste

Washington, DC 20433

Estados Unidos de América; y

(b) la Dirección Electrónica del Banco es:

Télex: Fax: Correo electrónico:

24 8423 (MCI) o 1-202-477-6391 iuribe(d)worldbank.org

64145(MCI)

5. Se enmienda por la presente la Sección TAl{b) del Anexo 2 del Convenio de Préstamo,
que quedará redactada como sigue:

“(b) aseguiar que la UIP coordine con la unidad gestora del PNVFF de

FONVIVIENDA, la Superintendencia de Bancos, el Banco Central, SUPERATE

y SIUBEN, así como con los gobiernos mimicipales para la ejecución de la Paite
1 del Pioyecto, todo ello confoime a lo establecido en el Manual Operativo”.

6. Se modifica por la presente la Sección IA2 del Anexo 2 del Convenio de Préstamo, que
quedai’á redactada como sigue:

9 El Prestatario, a través dei MTVFIED, ejecutará la Parte I dei Proyecto en los
términos y condiciones que sean aceptables para el Banco, establecidos en las

Enmiendas al Convenio de Fideicomiso de FONVIVIENDA, y en cumplimiento
de las Directrices Anticormpción, el Manual Operativo y el PCAS.

7. Se enmienda por la presente la Sección IB del Anexo 2 del Convenio de Préstamo, que
quedará redactada como sigue:

“ B. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA.

I. Para facilitar la ejecución de la Parte 1 del Proyecto, el Prestatario, a través del

Fideicomitente, pondiá a disposición del Agente Fiduciario de FONVIVIENDA

parte de los fondos del Préstamo asignados a la Categoría (I), con carácter no
reembolsadle, de confonnidad con las modificaciones al Convenio de

Fideicomiso de FONVIVIENDA entre el Prestatario, a través del Fideicomitente,
y el Agente Fiduciailo de FONVIVIENDA (“Modificaciones al Convenio de

Fideicomiso de FONVIVIENDA”), en los ténuinos y condiciones aprobados por
el Banco, que incluirán, entia otras cosas:
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la obligación del Prestatario, a través del Fideicomitente, de instiaiir

transferencias de la Cuenta del Fondo Fiduciario Infantil a la Cuenta del

Fondo Fiduciario Principal, si corresponde, solo tras el cumplimiento de
los criterios establecidos en la Sección IC del presente Acuerdo y como
se especifica además en el Manual Operativo y la Carta de Desembolso e

Infonnación Financiera; y

(a)

(b) proporcionar instmcciones al Agente Fiduciario de FONVIVIENDA
para: (i) asegurai' que el Proyecto se lleve a cabo con la debida diligencia
y eficiencia y de conformidad con las normas y prácticas administrativas,

técnicas, financieras, económicas, ambientales y sociales apropiadas,
incluidas las disposiciones del Convenio de Préstamo, las Directrices

Anticorrupción, el Manual Operativo y el PCAS; y (ii) establecer

mecanismos adecuados paia asegurar el uso apropiado, eficiente y

prudente de los fondos del Préstamo directa y exclusivamente para el
financiamiento de Subsidios para el Inicial de Vivienda.

la obligación del Agente Fiduciario de FONVIVIENDA de:(c)

(i) seguir las instmcciones del Fideicomitente, lo que incluye para
la apertura de una Cuenta de Fondo Fiduciario para Niños;

(ii) cumplir con las Directrices Anticormpción y el Manual
Operativo (incluidas las secciones pertinentes del Manual

Operativo relacionadas con los requisitos fiduciarios);

(iii) permitir al Banco y a los auditores externos examinar los

registros y documentos relevantes para el uso de los recursos del

Préstamo; y

(iv) no realizar ni permitir que se realice ninguna acción que impida
o interfiera con la ejecución del Proyecto.

El Prestatario, a través del Fideicomitente, ejercerá sus derechos conforme a las

Enmiendas al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA de manera que se
protejan los intereses del Prestatario y del Banco y se cumplan los fines del
Préstamo. Salvo acuerdo en contrario del Banco, el Prestatario, a través del

Fideicomitente, no cederá, modificará ni derogará o renunciar a las

Modificaciones al Confiato de Fideicomiso de FONVIVIENDA o cualquiera de
sus disposiciones”.

2.

8. Se modifica por la presente la Sección III.B.l del Anexo 2 del Convenio de Préstamo, que
quedará redactada como sigue:

1. No obstante lo dispuesto en la Paite A anterior, no se efectuará ningún retiro por:

pagos realizados antes de la Fecha de Fimia, excepto que se podrán
realizar retiros hasta un monto total que no exceda los veinte millones de

dólares ($20,000,000) por pagos realizados antes de esta fecha pero a
partir del 8 de junio de 2021 (pero en ningún caso más de un año antes de

la Fecha de Fiima), para Gastos Elegibles; y

(a)
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(b) para el reembolso de los pagos por Subsidios para el Inicial de Vivienda

realizados en virtud de la Categoría (1) a menos y hasta que la Tercera
Enmienda al Convenio de Fideicomiso de FONVIVIENDA haya sido
timiada por el Prestatario, a través del Fideicomitente del Fideicomiso, y
el Agente Fiduciario de FONVIVIENDA, de una manera que sea

aceptable para el Banco y se hayan cumplido todas las condiciones

previas a su entrada en vigor”.

9. El Anexo del Convenio de Préstamo queda modificado como sigue:

Se eliminan las definiciones de “Decreto FONVIVIENDA” y “MFVED”, y se
renumeran las definiciones posteriores en consecuencia.

(a)

(b) Se modifica la siguiente definición, que quedará redactada como sigue:

“SUPERATE” significa el programa nacional de la Dirección de Desarrollo

Social Supérate del Prestatario para implementar una estrategia de lucha integral
contra la pobreza en el territorio del Prestatario, de conformidad con el Decreto

No. 377-21, de fecha 14 de junio de 2021, y modificado mediante el Decreto No.

160-25, de fecha 24 de marzo de 2025, publicado en la Gaceta Oficial del

Prestatario el 25 de marzo de 2025, o cualquier sucesor del mismo que sea
aceptable para el Banco.

Se añaden las siguientes definiciones en orden alfabético y las definiciones
subsiguientes se renumeran en consecuencia:

(c)

“Enmiendas al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA” significa,
colectivamente, la Segunda Enmienda al Contrato de Fideicomiso de

FONVIVIENDA y la Tercera Enmienda al Contrato de Fideicomiso de

FONVIVIENDA.

“Decretos de FONVIVIENDA” significa los Decretos del Prestatario: (i) No.

191-21 de fecha 22 de marzo de 2021, publicado en la Gaceta Oficial del

Prestatario el 30 de marzo de 2021; y (ii) No. 1 14-25 de fecha 10 de marzo de

2025, publicado en la Gaceta Oficial del Prestatario el 20 de marzo de 2025.

“MIVHED” significa el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones del
Prestatario, o cualquier sucesor del mismo que sea aceptable para el Banco.

“Segunda Enmienda al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA” significa
la segunda enmienda al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA de feeha 8

de agosto de 2022, y publicada en la Gaceta Oficial del Prestatario el 30 de Julio
de 2024.

“Tercera Enmienda al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA” significa la
tercera enmienda al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA que ha de
celebrarse entre el MfVHED y el Agente Fiduciario de FONVIVIENDA para
implementar el Decreto del Prestatario No. 114-25.

“Fideicomitente del Fideicomiso” significa: (i) el MINPRE, desde el 30 de julio
de 2024, fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Gaceta de la Segunda
Enmienda al Contrato de Fideicomiso de FONVIVIENDA, hasta la fecha de

publicación de la Tercera Enmienda al Contrato de Fideicomiso de
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FONVTVTENDA

(ii) el MI\’TíED desde la fecha de publicaeión de la Tereera Enmienda al Contrato

de Fideicomiso de FONVIVIENDA en la Gaceta Oficial del Prestatario y durante
toda la implementación del Proyecto, a menos que se acuerde lo contrario por
escrito entre el Prestatario y el Banco.

la Gaceta Oficial del Prestatario; yen

Todas las demás disposiciones del Convenio de Préstamo, excepto las que fueron

modificadas en el presente documento, permanecerán en pleno vigor y efecto.

Por favor, confirme su conformidad con las modificaciones del pánafo (B) anterior en

nombre del Prestatario, firmando y fechando en los espacios provistos a continuación. Una vez

que el Banco reciba la copia refrendada de esta Carta de Enmienda, las modificaciones del párrafo
(B) anterior entrarán en vigor en la fecha en que el Banco envíe al Prestatario una notificación de

su aceptación de la evidencia de que: (a) esta Carta de Enmienda: (i) ha sido debidamente
autorizada, firmada y entregada en nombre del Prestatario; y (ii) es legalmente vinculante para el
Prestatario de conformidad con los términos del Convenio de Préstamo, según se modifica
mediante el presente instrumento; y (b) el MIVHED ha actualizado y adoptado el Manual de
Operaciones de manera satisfactoria para el Banco.

Tenga en cuenta también que el Documento de Reestmctmación No. RESO 1069 se

divulgará en el sitio web externo del Banco según la Política de Acceso a la Información del

Banco.

Muy atentamente,

\firmado]
Juan Pablo Uribe

Director de División

América Central y República Dominicana
Región de América Latina y el Caribe

ACORDADO Y CONFIRMADO:

REPÚBLICA DOMINICANA

Por: \ifrmado y sellado]

Representante Autorizado

Nombre:

Cargo:

Fecha: J6' «af rÁ

En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del

mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025).

íT ■ RAMON CEDANO MELO, MBA
O). Intérprete Judicial

P



LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

P. E. núra.: 205-25

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA Y ECONOMÍA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley nl nSó sobre !
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938 por d pm en e
tomento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA Y ECONOMIA
nSL?-’ ^ erpresentación del Estado dominicano, suscriba con el Braco
internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) la Enmienda nóm i j

nnanciamJrnd^-1Apt"0”^^! Sai'^e^Sr
La referida enmienda tiene como finalidad extender la fecha de cierre del préstamo así
como, introducir las modificaciones contractuales necesarias para la reestructuración del

rSte ■ ‘‘‘=‘ organismo ejecutor, de manera que se sustitoyáal Mmisterio de la Presidencia (MINPRE) por el Ministerio de la Vivienda hSm v
Edificaciones (MIVHED), =n virtud de las disposiciones contenidas en ei Decríó nta 1 /
25, del 10 de m^o de 2025, que modifica el articulo 1 del Decreto núm 191-21 queeeae integra el Fondo Nacional de la Vivienda. ¿ i. que

crea

DADO en Santo Domingo de Guzmán,
Dominicana, a los

mil veinticinco (2025).

Distrito Nacional, capital de la República
( 7 ) días del mes de octubresiete

del año dos

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

yíAA.< -—

UJTSABXÑADER

ti
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THE WORLD BANK
’A I WORLD BANK GROUP

16-Oct-2025Date;

His Excellency
Magin Javier Díaz

Minister of Financc and Economy
Ministry of Finance and Economy
Av. México #45, Gazcue

Santo Domingo,
Dominican Republic

Re: Dominican Republic: IBRD Loan No. 9392-DO

(Support to the National Hou$ing Program Project)
Amendment No. 1 to the Loan A»reement and Noticc of Extensión of

the Closing Date

Exccllcncy:

Wc refer to the Loan Agreement between the Dominican Republic (the “Borrow'er”) and
the International Bank for Rcconstruction and Development (the “Bank”), dated July 26, 2022 (the
"Loan Agreement”) for the above referred Project. Picase note that capitalized terms used in this
letter (“Amendment Lettcr”) and not defmed herein have the meaning ascribed to them in the Loan
Agreement.

We further refer to your letter MH-2025-016521 dated May 22, 2025, informing the Bank
of the change of the Project’s implementing entity and requesting the Bank to restmeture the
Project. Moreover, we refer to the conclusions reached at the mid-term supervisión mission that
took place from June 11 to June 13, 2025, and which are reflcctcd in the con'csponding Aide
Memoire.

This letter serves as: (A) a notice of the extensión of the Closing Date as agreed and
reflected on the above-refereneed Aide Memoire; and (B) an amendment to the Loan Agreement
to reflect the changes on the Project’s implementing entity.

The Bank has established June 30, 2027, as the later date forpiffposes of Section III.B.2 of
the Schedule 2 to the Loan Agreement. The extensión of the Closing Date under this
paragraph (A) shall become cffective as of the date of this letter.

The Bank agrees with your request and hereby agrccs to amend the Loan Agreement as
follows:

(A)

(B)

I. All rcfercnccs to the term “MINPRE” in the Loan Agreement are hereby replaced by the
term “MÍVHED”, cxcept for the reference to MINPRE in Section 5.0 l{b) of the Loan
Agreement.

2. Section 4.01 under Aiticle IV of the Loan Agreement is hereby amended to read as foll

“4.01. The Additional Events of Suspensión consist of the following;

ows:


